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SANTANDER RAFAEL BRITO CUADRADO 

Magistrado 

 

Radicación n.° 78954 

 

LUZMILA ORTIZ ROMERO VS. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Con base en la causal segunda del artículo 141 del 

Código General del Proceso, me declaro impedido para conocer 

del presente proceso, toda vez que siendo Magistrado de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, conocí y realicé 

actuación en el mismo. 

Por lo anterior, por Secretaría remítase el expediente a la 

Magistrada Cecilia Margarita Durán Ujueta y háganse las 

compensaciones del caso. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 


